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 No existe un subsidio diferenciado para 

personas con Síndrome de Down o 

parejas de la misma condición 

 El concepto de vivienda Tutelada, 

donde asisten los postulantes a subsidios 

de  vivienda. Ahí se trabaja las 

habilidades adaptativas, por un equipo 

multidisciplinario, para la posterior 

asignación de la vivienda. 



 Las viviendas pueden ser parte de 

condominios protegidos o comunes. 

 Debieran estar a cargo de 

organizaciones que trabajen en el área 

de la discapacidad y sean sin fines de 

lucro y postulen en concurso público a 

tutelar estas viviendas. 



 No existen puestos de trabajo para 

personas con discapacidad mental leve 

o moderada, o con Síndrome de Down. 

 Cada día estas personas con 

discapacidad, encuentran mayores  

espacios para la estimulación temprana, 

colegios integrados, diplomas  

universitarios, la  mayoría de ellos  de  

alto  costo. 



 Estas personas después de 15 o mas  

años de entrenamiento y preparación 

para el mundo  laboral, no encuentran 

una fuente de trabajo. 

 Aquellos  que no tienen acceso a estos 

centros, con mayor  razón no contaran 

con posibilidades de  acceder a un 

trabajo remunerado. 



 El estado debiera abrir porcentajes de 
cupos para personas con Síndrome de 
Down, probablemente sean menos 
productivos o mas lentos. Quizás su rol 
en la organización tenga que ver con 
estimular las  habilidades blandas del 
entorno y mejorar el clima laboral de la 
organización. 

 Municipios, Empresas del estado, 
gobierno, debieran dar el ejemplo. 



 El 21 de Marzo de 2014, en la 
celebración del día mundial del 
Síndrome de Down en la Plaza de  la 
constitución, la presidenta decía:  

« Mi gobierno apoyará a las familias no 
solo durante la infancia, sino también 
entregando herramientas a las personas 
con discapacidades “para que puedan 
tener un empleo de calidad” » y 
agregaba ”el Estado tiene que cumplir”. 

 



 Un discapacitado de cualquier condición 
social o económica, debiera ser sujeto de 
una pensión de discapacidad, ya que su 
habilitación social es de un costo alto. 

 Para aquellos que  reciben una Pensión de  
discapacidad, si quieren acceder a un 
trabajo permanente o temporal, mejor 
remunerado que la pensión, pierden este 
beneficio, por ellos las  familias no tienen 
incentivos para que estas personas se 
califiquen para la vida laboral. 



 Debiera existir un mecanismo que 

permita al discapacitado congelar su 

pensión por todo el período que estará 

trabajando en forma remunerada, y 

retomar la pensión por la sola voluntad 

del discapacitado cuando cese su 

ingreso laboral. 



 Todos los fondos públicos para proyectos, 
debieran considerar la variable diversidad 
en el concepto de discapacidad, 
expresamente señalado. 

 Hoy tiende a englobarse en el término 
diversidad, fundamentalmente a lo étnico 
y/o sexual. 

 Actualmente el Fondo de la Cultura y las  
artes contempla la diversidad como lo 
étnico. Debiera incluirse la acepción 
discapacidad 



 FOSIS, CORFO, INDAP, SERCOTEC, 
Subsecretaría del Trabajo, no tienen fondos 
para emprendimientos laborales, para 
personas con discapacidad. 

  Debiera un porcentaje de todos los Fondos 
públicos para emprendimiento, contemplar 
proyectos para discapacitados. 

 Las artes y el deporte son espacios donde 
los  discapacitados están encontrando 
respuesta para su desarrollo personal y 
laboral. Debiera  también apoyarse 
iniciativas en estas  áreas. 



 La autonomía y la independencia no 

son posibles sin la capacidad de tomar 

decisiones libremente. 

 En una sociedad de consumo la 

autonomía y la independencia pasan 

necesariamente por el manejo del 

dinero y el acceso a un puesto de 

trabajo 



 

 El sábado 21 de marzo a las 20.00 horas, 
en el Teatro Oriente (Pedro de Valdivia) 
se presenta en el marco de la 
celebración del día Mundial del 
Síndrome de Down en la Municipalidad 
de Providencia, la Obra D.E.L.A.L.M.A. 
de la Compañía Bendito Teatro con 
actores y actrices con Síndrome de 
Down 



 

GRACIAS 


